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MINISTERIO DE HACIENDA
1672 ORDEN HAC/114/2004, de 27 de enero, por

la que se aprueban los modelos normalizados
de acuerdo transaccional, en relación con los
daños ocasionados por el accidente del buque
Prestige.

El Real Decreto-Ley 4/2003, de 20 de junio, sobre
actuaciones para el abono de indemnizaciones en relación
con los daños ocasionados por el accidente del buque
Prestige, en su Disposición final primera, habilita al Minis-
tro de Hacienda para que por Orden apruebe el modelo
normalizado de acuerdo transaccional, en el que los dam-
nificados han de desistir y renunciar a todas sus acciones
judiciales y a cualquier reclamación indemnizatoria extra-
judicial derivada del siniestro, percibiendo como contra-
partida una cantidad de dinero cuyo cálculo ha de efec-
tuarse a partir de la valoración de los daños producidos.
Por su parte, el Real Decreto 1053/2003 de 1 de agosto,
por el que se aprueban normas de desarrollo del Real
Decreto-Ley mencionado, en su artículo 5, también se
refiere al citado modelo normalizado.

En este contexto, la presente Orden tiene como objeto
dar cumplimiento a estos mandatos, si bien, en realidad
se contemplan dos modelos diferentes de acuerdo tran-
saccional.

El primero de ellos (Anexo I) se refiere al supuesto
normal de que en el acuerdo se contenga la valoración
de todos los daños indemnizables sufridos por el sujeto
damnificado, sea cual sea el sistema de valoración uti-
lizado —la estimación objetiva regulada en el artículo 3
del Real Decreto 1053/2003, la estimación directa regu-
lada en el artículo 4 del mismo Real Decreto, o ambas—.
En este caso, la propuesta de acuerdo se efectuará en
aquel momento en el que hayan finalizado, totalmente,
dichas actuaciones de valoración.

Sin embargo, hay que tener en cuenta que la uti-
lización del sistema de estimación objetiva permite que
la valoración se efectúe en un plazo muy breve, mientras
que la estimación directa requiere actuaciones más dila-
tadas en el tiempo. En esta situación, en la hipótesis
de que en relación con un mismo damnificado se solicite
la indemnización de daños que hayan de valorarse por
los dos sistemas, puede darse la circunstancia de que
dicho damnificado considere ventajoso percibir la indem-
nización correspondiente a los daños valorados por el
método de estimación objetiva sin esperar a que finalice
la valoración de aquellos daños en los que debe utilizarse
la estimación directa.

A la vista de ello, se ha considerado oportuno, en
este caso, ofrecer al damnificado la alternativa de pro-
ceder a la firma del acuerdo, con percepción inmediata
de las cantidades correspondientes a los referidos daños
valorados objetivamente, de tal modo que quedaría pen-
diente para un momento posterior la valoración de los
daños por estimación directa y, caso de haberlos, la
correspondiente indemnización referida a éstos. El mode-
lo de acuerdo para este supuesto sería el incorporado
en el Anexo II, completado por un modelo de documento
complementario recogido en el Anexo III.

Por lo demás, la forma del acuerdo supone que el
Ministro de Hacienda, o autoridad en quien delegue,
comunicará la propuesta de acuerdo o convenio, ya cum-
plimentado con los datos no especificados en el modelo,
que, si es aceptada por los damnificados y una vez fir-
mada por éstos, deberá ser devuelta al Ministro de
Hacienda, en el plazo de 30 días desde la recepción
de la propuesta, para que ésta sea formalizada con la
firma del Ministro de Hacienda y del representante del
Instituto de Crédito Oficial.

No obstante, en aras de la mayor seguridad jurídica
de los damnificados, se entenderá que la fecha del acuer-
do transaccional es la de su devolución al Ministerio de
Hacienda, fecha a partir de la cual comenzarán los plazos
fijados en el acuerdo para la instrucción del Ministro de
Hacienda al ICO y desde ésta para el pago por el ICO
a los damnificados.

En su virtud dispongo:

Artículo único.

En ejecución de lo dispuesto en la Disposición Final
primera del Real Decreto-Ley 4/2003, de 20 de junio,
y en el artículo 5 del Real Decreto 1053/2003, de 1
de agosto, vengo en aprobar los modelos normalizados
de Acuerdo transaccional y documento complementario,
a suscribir con los damnificados que lo acepten, con-
tenidos en los Anexos.

Madrid, 27 de enero de 2004.

MONTORO ROMERO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ANEXO I

Acuerdo transaccional en relación con el siniestro
del buque Prestige

COMPARECEN:

1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(En lo sucesivo el/los damnificados)

2. El Instituto de Crédito Oficial, representado por . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3. El Ministro de Hacienda, y por su delegación
(O.M. 22-11-2000) el Subsecretario de Hacienda . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONEN:

Que con relación al siniestro sufrido por el buque
Prestige, el/los damnificados aceptan expresamente
como valoración de sus daños por todos los conceptos,
consecuencia directa o indirecta de los vertidos conta-
minantes acaecidos por el citado siniestro la cantidad
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTIPULAN:

1. El/los damnificados que reciban el importe de
la indemnización desisten de forma expresa, irrevocable
e incondicional a cualquier acción, recurso, instancia
o reclamación, judicial o extrajudicial, pendiente de reso-
lución y, asimismo, renuncian a entablar en el futuro
cualquier acción, procedimiento o reclamación, cual-
quiera que sea su naturaleza, carácter o denominación,
judicial o extrajudicial, relativas al siniestro del buque
Prestige.

2. El Estado español se subrogará, y así lo aceptan
expresamente en el presente acuerdo el/los damnifica-
dos, en todas sus acciones judiciales y en cualquier recla-
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mación indemnizatoria extrajudicial derivada del sinies-
tro del buque Prestige.

3. La fecha del presente acuerdo se entenderá que
es la de su devolución al Ministerio de Hacienda, una
vez firmado por el/los damnificados, mediante su pre-
sentación en cualquiera de los registros a que se refiere
el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

4. El Instituto de Crédito Oficial, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto Ley
4/2003, de 20 de junio, se compromete a abonar la
cuantía señalada en el exponendo de este acuerdo.
A estos efectos, y en virtud del artículo 6 del Real Decreto
1053/2003 de 1 de agosto, una vez formalizado el pre-
sente acuerdo con la firma del Ministro de Hacienda
y del representante del Instituto de Crédito Oficial, el
Ministro de Hacienda instruirá debidamente al ICO, en
el plazo máximo de .. . . . . . . . . desde la fecha del presente
acuerdo, indicando la cuenta bancaria designada por el
interesado. El pago por el ICO se realizará de una sola
vez, en el plazo máximo de .. . . . . . . . . desde la fecha de
la instrucción por el Ministerio de Hacienda.

5. En el caso de que el/los damnificados hayan for-
malizado un préstamo con el ICO y constituido la garantía
de que dicha entidad se subrogue en el derecho a percibir
la indemnización, recibirán del ICO carta de pago por
el principal e intereses del préstamo en el importe corres-
pondiente al de la indemnización, abonando el rema-
nente o disminuyendo el importe del préstamo, según
proceda en cada caso.

Ministro de Hacienda Instituto de Crédito Oficial El/Los Damnificados

ANEXO II

Acuerdo transaccional en relación con el siniestro del
buque Prestige en caso de opción por la estimación

objetiva anticipada

COMPARECEN:

1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(En lo sucesivo el/los damnificados)

2. El Instituto de Crédito Oficial, representado por . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3. El Ministro de Hacienda, y por su delegación
(O.M. 22-11-2000) el Subsecretario de Hacienda . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONEN:

Que con relación al siniestro sufrido por el buque
Prestige, el/los damnificados aceptan expresamente
como valoración de sus daños susceptibles de estima-
ción objetiva, consecuencia directa o indirecta de los
vertidos contaminantes acaecidos por el citado siniestro
la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTIPULAN:

1. El/los damnificados que reciban el importe de
la indemnización desisten de forma expresa, irrevocable
e incondicional a cualquier acción, recurso, instancia
o reclamación, judicial o extrajudicial, pendiente de reso-

lución y, asimismo, renuncian a entablar en el futuro
cualquier acción, procedimiento o reclamación, cual-
quiera que sea su naturaleza, carácter o denominación,
judicial o extrajudicial, relativas al siniestro del buque
Prestige.

2. El Estado español se subrogará, y así lo aceptan
expresamente en el presente acuerdo el/los damnifica-
dos, en todas sus acciones judiciales y en cualquier recla-
mación indemnizatoria extrajudicial derivada del sinies-
tro del buque Prestige.

3. La fecha del presente acuerdo, una vez forma-
lizado con la firma del/de los damnificados, se entenderá
que es la de su devolución al Ministerio de Hacienda
mediante su presentación en cualquiera de los registros
a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

4. El Instituto de Crédito Oficial, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto Ley
4/2003, de 20 de junio, se compromete a abonar la
cuantía señalada en el exponendo de este acuerdo.
A estos efectos, y en virtud del artículo 6 del Real Decreto
1053/2003 de 1 de agosto, una vez formalizado el pre-
sente acuerdo con la firma del Ministro de Hacienda
y del representante del Instituto de Crédito Oficial, el
Ministro de Hacienda instruirá debidamente al ICO, en
el plazo máximo de .. . . . . . . . . desde la fecha del presente
acuerdo, indicando la cuenta bancaria designada por el
interesado. El pago por el ICO se realizará de una sola
vez, en el plazo máximo de .. . . . . . . . . desde la fecha de
la instrucción por el Ministerio de Hacienda.

5. En el caso de que el/los damnificados hayan for-
malizado un préstamo con el ICO y constituido la garantía
de que dicha entidad se subrogue en el derecho a percibir
la indemnización, recibirán del ICO carta de pago por
el principal e intereses del préstamo en el importe corres-
pondiente al de la indemnización abonando el remanente
o disminuyendo el importe del préstamo, según proceda
en cada caso.

6. Al existir daños susceptibles de estimación obje-
tiva y también posibles daños que hayan de ser objeto
de valoración directa, se entiende que la cifra que figura
en el exponendo se refiere sólo a los primeros, quedando,
en su caso, pendientes de abonar los posibles daños
directos, cuya valoración, realizada según lo dispuesto
en el artículo 4 del Real Decreto 1053/2003 de 1 de
agosto, dará lugar en su día a un documento comple-
mentario del presente acuerdo transaccional.

Ministerio de Hacienda Instituto de Crédito Oficial Damnificado

ANEXO III

Documento complementario en relación con el siniestro
del buque Prestige en caso de opción por la estimación

objetiva anticipada

COMPARECEN:

1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(En lo sucesivo el/los damnificados)

2. El Instituto de Crédito Oficial, representado por . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3. El Ministro de Hacienda, y por su delegación
(O.M. 22-11-2000) el Subsecretario de Hacienda . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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EXPONEN:

1. Que con relación al siniestro sufrido por el buque
Prestige, el/los damnificados solicitaron en su día indem-
nización por daños susceptibles de estimación objetiva
y daños que requerían estimación directa.

2. Que en su día se firmó el correspondiente acuer-
do transaccional.

3. Que los daños que han requerido estimación
directa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4
del Real Decreto 1.053/2003 de 1 de agosto, ascienden
a la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4. La fecha del presente documento se entenderá
que es la de su devolución al Ministerio de Hacienda,
una vez firmado por el/los damnificados, mediante su
presentación en cualquiera de los registros a que se
refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre.

5. El Instituto de Crédito Oficial, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto Ley
4/2003, de 20 de junio, se compromete a abonar la
cuantía señalada en el exponendo de este acuerdo.
A estos efectos, y en virtud del artículo 6 del Real Decreto
1053/2003 de 1 de agosto, una vez formalizado el pre-
sente acuerdo con la firma del Ministro de Hacienda
y del representante del Instituto de Crédito Oficial, el
Ministro de Hacienda instruirá debidamente al ICO, en
el plazo máximo de .. . . . . . . . . desde la fecha del presente
acuerdo, indicando la cuenta bancaria designada por el
interesado. El pago por el ICO se realizará de una sola
vez, en el plazo máximo de .. . . . . . . . . desde la fecha de
la instrucción por el Ministerio de Hacienda.

6. En el caso de que el/los damnificados hayan for-
malizado un préstamo con el ICO y constituido la garantía
de que dicha entidad se subrogue en el derecho a percibir
la indemnización, recibirán del ICO carta de pago por
el principal e intereses del préstamo en el importe corres-
pondiente al de la indemnización, abonando el rema-
nente o disminuyendo el importe del préstamo, según
proceda en cada caso.

Ministro de Hacienda Instituto de Crédito Oficial El/Los Damnificados

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

1673 LEY 8/2003, de 23 de diciembre, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia para el año 2004.

La orientación de la política económica y de los pro-
gramas de actuación contenidos en los presupuestos
del año 2004 mantienen las líneas básicas de anteriores
ejercicios y pretenden facilitar la creación de las con-
diciones necesarias para hacer posible, en un marco de
estabilidad, la continuidad del progreso social y del cre-
cimiento económico de Galicia, buscando el equilibrio
más adecuado entre las necesidades de producción de
riqueza y las exigencias éticas de su redistribución.

Dentro de una coyuntura de perfiles poco acentuados,
aunque afectada por las consecuencias de la reciente
desaceleración, las aportaciones en favor de un mayor
grado de eficiencia económica adquieren una relevancia
especial. En tal sentido, están concebidos tanto al refuerzo

de la inversión estratégica, a través de los diferentes
agentes que integran el sector público y las acciones
de fomento de la iniciativa empresarial, como a los inten-
tos para aumentar la eficacia del gasto público, enca-
minados a conseguir mejores resultados sin coste adi-
cional, que habrán de servir de apoyo al desarrollo sos-
tenible que se pretende conseguir. Entre las inversiones
programadas ha de hacerse una referencia especial a
la continuidad de las actuaciones contempladas dentro
del Plan de dinamización económica de Galicia, conce-
bido expresamente para facilitar la recuperación de la
actividad en las áreas y sectores afectados por los ver-
tidos del buque Prestige, que por el carácter excepcional
del siniestro y su significativa incidencia económica pre-
cisó necesariamente de un planeamiento específico del
gasto, acompañado de un tratamiento singular de sus
aspectos financieros.

Las políticas sociales y de cohesión, que además de
su carácter reequilibrador desempeñan un papel propio
—decisivo a largo plazo en el caso de las políticas edu-
cativas y de formación— en los procesos de desarrollo
económico, mantienen una presencia destacada en estos
presupuestos. En ese aspecto, además de las medidas
que se refieren a la calidad del sistema educativo, hay
que resaltar la atención que se presta a la cobertura
de los servicios sanitarios, reforzados en este ejercicio
a través de la financiación proporcionada por la utili-
zación de las competencias normativas de la Comunidad
Autónoma sobre el tipo de gravamen autonómico del
impuesto sobre las ventas minoristas de determinados
hidrocarburos, que reparte su rendimiento entre el gasto
sanitario y el medioambiental. Igual mención hay que
hacer, en el área de los servicios sociales, a la implan-
tación de nuevos programas y servicios destinados a
mejorar la atención del creciente sector de la población
de avanzada edad, así como de determinados colectivos
en situación de riesgo o de exclusión social.

Por lo que respecta al texto articulado, junto a normas
que se incorporan de años precedentes, por correspon-
der sus características a las de los aspectos de incidencia
más recurrente en el núcleo esencial de la ley, figuran
otras de nueva inclusión, entre las que parece oportuno
mencionar las que se indican seguidamente.

Con la finalidad de reforzar la disciplina presupues-
taria, se modifica la relación de conceptos vinculantes
que requieren autorización para la modificación de su
crédito.

En el título dedicado a los gastos de personal, se
establecen los incrementos retributivos de aplicación al
año 2004, entre los que se incluye el nuevo porcentaje
del complemento de destino, que, en cumplimiento de
los acuerdos alcanzados con la representación sindical,
se incorpora al importe de las pagas extraordinarias.

Dentro de las operaciones de endeudamiento y garan-
tía, se determina la situación de la posición neta deudora
de la Comunidad Autónoma para el año 2004 y se incre-
menta el importe máximo de los avales que podrán ser
concedidos durante el ejercicio, en su mayor parte a
través del Igape, con finalidades de apoyo a la promoción
económica y al fomento empresarial.

En lo que se refiere a las normas tributarias, se deter-
minan, con carácter general, los nuevos tipos de las tasas
de cuantía fija vigentes en la Comunidad Autónoma, y
se modifican los parámetros y unidades de contamina-
ción utilizados en la determinación del canon de sanea-
miento, así como los valores correspondientes al tipo
de gravamen del impuesto.

En el capítulo dedicado a los procedimientos de ges-
tión presupuestaria, se autoriza un sistema de compen-
sación de deudas con cargo al Fondo de Cooperación
Local. Por otra parte, con arreglo a lo establecido en
la Ley orgánica de calidad de la educación, se determinan


